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INSTRUCCIÓN 1/2019   DE   LA   GERENCIA   DE   LA 
UNIVERSIDAD   DE   CÓRDOBA,   POR   LA   QUE   SE 
ESTABLECE   EL   PROCEDIMIENTO   PARA   LA GESTIÓN DE 
PREINSCRIPCIONES EN TÍTULOS PROPIOS DE LA UNIVERSIDAD DE 
CÓRDOBA 

 

 

 El proceso de gestión de las preinscripciones en cursos y títulos propios 

(másteres propios, diplomas de especialización y títulos de experto) presenta en 

ocasiones incertidumbres sobre la viabilidad de los estudios, debido a que no existe 

suficiente correspondencia entre el número de alumnado que realiza la preinscripción y 

el que con posterioridad hace efectiva la matrícula. 

 Con el objetivo optimizar este proceso se han estudiado diversos modelos 

utilizados en otras universidades españolas sopesándose las ventajas e inconvenientes 

que cada uno de ellos presenta. 

 A la vista de lo anterior esta Gerencia dicta las siguientes instrucciones: 

Primera.-  El órgano proponente de cualquier estudio propio con una extensión igual o  

superior a 10 ECTS y que posea fase de preinscripción, podrá solicitar que el alumnado 

abone un 10% del importe de matrícula, en el caso de cursos y títulos de experto, o un 

5% para el caso de másteres propios y diplomas de especialización. 

Segunda.- En la liquidación de la matrícula se detraerá el importe que ya hubiera 

abonado el alumnado en el momento de la preinscripción. 

Tercera.-  Aquellas personas que no sean admitidas en un estudio tendrán derecho a la 

devolución del importe abonado, para lo cual deberán cumplimentar el impreso 

normalizado que se le facilitará desde el Instituto de Estudios de Posgrado (Secretariado 

de Formación Permanente). 

Cuarta.-  En el caso de que una persona haya sido admitida en un estudio y no formalice 

su matrícula no tendrá derecho a la devolución del importe abonado.  

LA GERENTE 


